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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2020-079 
 

 
Abg. Luis Arturo Poveda Velasco 

MINISTRO DEL TRABAJO 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 
que corresponde a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios entre otros de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

 
Que, el sexto inciso del artículo 328 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

“(…) Las personas trabajadoras del sector privado tienen derecho a participar de las 
utilidades líquidas de las empresas, de acuerdo con la ley. La ley fijará los límites de 
esa participación en las empresas de explotación de recursos no renovables. En las 
empresas en las cuales el Estado tenga participación mayoritaria, no habrá pago de 
utilidades. Todo fraude o falsedad en la declaración de utilidades que perjudique este 
derecho se sancionará por la ley.”; 

 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Discapacidades, considera a la persona como 

discapacidad a “toda aquella que, como consecuencia de una o más deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que la 
hubiera originado, ve restringida permanentemente su capacidad biológica, 
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sicológica y asociativa para ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria.”; 
 
Que, mediante Mandato Constituyente Nro. 8, emitido por la Asamblea Nacional de 

Montecristi, se eliminó y prohibió la tercerización e intermediación laboral, 
estableciendo las normas que regulan a las actividades de servicios complementarios 
entre las que se encuentran el derecho de las personas trabajadoras a participar 
proporcionalmente del porcentaje legal de las utilidades líquidas de las empresas 
usuarias, de conformidad con la ley; 

 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Las máximas autoridades 

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente 
para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la 
ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una 
administración pública”; 

 
Que, el artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Los términos y plazos 

previstos en un procedimiento se suspenden, únicamente por el tiempo inicialmente 
concedido para la actuación, en los siguientes supuestos: 5. Medie caso fortuito o 
fuerza mayor”; 

 
Que, los artículos 97, 100, 103, 105 y 105.1 del Código del Trabajo, determina la  obligación 

de los empleadores de pagar a la persona trabajadora los valores correspondientes a 
la participación de utilidades y los parámetros para su cálculo; 

 
Que, el artículo 628 del Código del Trabajo, determina: “Las violaciones de las normas de este 

Código, serán sancionadas en la forma prescrita en los artículos pertinentes y, cuando 
no se haya fijado sanción especial, el Director Regional del Trabajo podrá imponer 
multas de hasta doscientos dólares de los Estados Unidos de América, sin perjuicio de 
lo establecido en artículo 95 del Código de la Niñez y Adolescencia. Los jueces y los 
inspectores del trabajo podrán imponer multas hasta de cincuenta dólares de los 
Estados Unidos de América. Para la aplicación de las multas, se tomarán en cuenta las 
circunstancias y la gravedad de la infracción, así como la capacidad económica del 
trasgresor.”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1121 de 03 de junio de 2008, publicado en el Registro 

Oficial de 05 de junio de 2008, se expide el Reglamento a la supresión de 
tercerización e intermediación laboral, cuyo Artículo 2 determina: “Definición de 
actividades complementarias.- Se denominan actividades complementarias aquellas 
que realizan compañías mercantiles, personas naturales u organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, con su propio personal, ajenas a las labores propias o 
habituales del proceso productivo de la usuaria. La relación laboral operará 
exclusivamente entre la compañía mercantil u organizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria y el personal por ésta contratado en los términos de la Constitución de la 
República y la Ley. 
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Constituyen actividades complementarias de la usuaria las de vigilancia-seguridad, 
alimentación, mensajería y limpieza. 

 
Se entenderá por vigilancia-seguridad fija, la que se presta a través de un puesto de 
seguridad fijo o por cualquier otro medio similar, con el objeto de brindar protección 
permanente a las personas naturales y jurídicas, bienes muebles e inmuebles y valores 
en un lugar o área determinados; y, por vigilancia-seguridad móvil, la que se presta a 
través de puestos de seguridad móviles o guardias, con el objeto de brindar 
protección a personas, bienes y valores en sus desplazamientos. 

 
Las personas naturales podrán realizar actividades complementarias de alimentación, 
mensajería y limpieza, y para lo cual deberán cumplir con las disposiciones contenidas 
en este Reglamento”. 

 
Que, el artículo 17 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva, ERJAFE, 

señala: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los 
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del 
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes 
especiales”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro.1018, de 21 de marzo de 2020, mismo que se 
encuentra vigente sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, designó al 
abogado Luis Arturo Poveda Velasco como Ministro del Trabajo.; 

 
Que, es necesario establecer procedimientos administrativos y mecanismos de control que 

garanticen el cumplimiento del derecho de participación de las utilidades en beneficio 
de la persona trabajadora y ex trabajadora; 

 
Que, es necesario contar con un instrumento normativo que unifique toda la normativa que 

regule la participación de utilidades; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, el  Ministerio 

de Salud Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, 
unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios médicos y 
paramédicos, hospitalización y consulta externa por la inminente posibilidad del efecto 
provocado por el coronavirus (COVID-19), y prevenir un posible contagio masivo en la 
población; 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, el artículo 539 del Código del Trabajo, el artículo 
130 del Código Orgánico Administrativo y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, 
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ACUERDA: 
 

 
EXPEDIR EL INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DE LA PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES 

 

 
CAPÍTULO I GENERALIDADES 

 
Art. 1.- Del objeto.- El presente Acuerdo Ministerial regula la obligación que tiene el 
empleador respecto al pago y registro de la participación de utilidades a las que tienen 
derecho las personas trabajadoras y ex trabajadoras, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 97, 100, 103, 105 y 105.1 del Código del Trabajo. 

Art. 2.- Del ámbito.- Están obligados a la aplicación del presente Acuerdo Ministerial los 
empleadores que sean personas naturales o jurídicas obligadas a llevar contabilidad, incluidas 
las sociedades de hecho, sucesiones indivisas y patrimonios autónomos. 

En la participación de utilidades determinadas en normas legales específicas, cuyos 
porcentajes y repartos se diferencien de los establecidos en el Código del Trabajo, se estará a 
dichas disposiciones. 

Art. 3.- De las definiciones.- Para efectos de aplicación del presente Acuerdo Ministerial, se 
deberán considerar dentro de su contexto, las siguientes definiciones: 

• Empleador: Persona o entidad, de cualquier clase que fuere, por cuenta u orden de la 
cual se ejecuta la obra o a quien se presta el servicio, se denomina empresario o 
empleador. 

• Trabajador:  Persona  que  se  compromete  para  con  otra  u  otras  a  prestar      sus 
servicios lícitos y personales, bajo su dependencia, por una remuneración fijada por el 
convenio, la ley, el contrato colectivo o la costumbre; se denomina trabajador y puede 
ser empleado u obrero. 

• Ex trabajador: Persona que dentro del año en el cual se generaron las utilidades, 
prestó a otra u otras sus servicios lícitos y personales, bajo su dependencia, por una 
remuneración fijada por el convenio, la ley, el contrato colectivo o la costumbre. 

• Cargas familiares.- Son cargas familiares el cónyuge o conviviente en unión de hecho 
legalmente reconocida, los hijos menores de dieciocho años y los hijos con 
discapacidad de cualquier edad dependientes del trabajador o ex trabajador de 
conformidad con el artículo 97 del Código del Trabajo. 

• Actividades complementarias.- De conformidad con el artículo 2 del Reglamento a la 
supresión de tercerización e intermediación laboral, se denominan actividades 
complementarias, aquellas que realizan personas jurídicas, constituidas de 
conformidad con la Ley de Compañías, con su propio personal, ajenas a las labores 
propias o habituales del proceso productivo de la usuaria. La relación laboral operará 
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exclusivamente entre la empresa de actividad complementaria y el personal por esta 
contratado. 

Constituyen actividades complementarias de la usuaria las de vigilancia-seguridad, 
alimentación, mensajería y limpieza. 

Art. 4.- Del cumplimiento de pago y registro de participación de utilidades.- Los empleadores 
deberán realizar el pago de la participación de utilidades dentro del plazo de quince (15) días, 
contados a partir de la fecha de liquidación de utilidades, la cual deberá hacerse hasta el 
treinta y uno (31) de marzo de cada año. 

El pago se debe registrar a través de la página web del Ministerio del Trabajo 
(www.trabajo.gob.ec), en las fechas que de acuerdo al noveno dígito del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) del empleador, estén previstas en el cronograma que defina y publique 
su página web el Ministerio del Trabajo. 

Los empleadores son responsables de la veracidad de su declaración y registro del pago. La 
declaración falsa de utilidades será sancionada conforme lo establecido en las normas 
laborales vigentes. 

CAPÍTULO II PARTICIPACIÓN 
DE UTILIDADES 

 
Art. 5.- Del cálculo del 15% de la participación de utilidades.- El 15% de la participación de 
utilidades, se distribuirá de la siguiente manera: 

a) El 10% se dividirá entre todas las personas trabajadoras y ex trabajadoras; y, 

b) El 5% restante será entregado a las personas trabajadoras y ex trabajadoras, en 
proporción a sus cargas familiares. 

Para el cálculo de estos porcentajes, el empleador tomará como base las declaraciones o 
determinaciones que se realicen para el pago del Impuesto a la Renta, en lo concerniente a 
participación de utilidades de los trabajadores. Además, el empleador considerará el tiempo 
de servicios, sin realizar diferenciación alguna con la remuneración o el tipo de ocupación o 
actividad de la persona trabajadora o ex trabajadora que laboró durante el ejercicio 
económico en el que se generó las utilidades. 

Art. 6.- Del cálculo del 10% de la participación de utilidades.- Es el valor que debe percibir 
cada persona trabajadora o ex trabajadora por concepto del 10% de la participación de 
utilidades. 

Este valor se obtiene multiplicando el valor del 10% de las utilidades por el tiempo en días 
que la persona haya laborado, dividido para la suma total de días laborados por todas las 
personas trabajadoras y ex trabajadoras. 

Art. 7.- Del cálculo del 5 % de la participación de utilidades.- Es el valor que debe percibir 
cada persona trabajadora o ex trabajadora por concepto del 5% de la participación de 
utilidades, en proporción a sus cargas familiares, este valor se obtiene tomando en cuenta dos 
factores: 
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a) Factor A: El resultado de la multiplicación del tiempo laborado anual de la persona 
trabajadora o ex trabajadora, expresado en días, por el número de cargas familiares 
debidamente acreditadas ante el empleador; y, 

b) Factor B: El resultado de la suma del factor A de todas las personas trabajadoras y ex 
trabajadoras. 

La fórmula para calcular la utilidad que percibe el trabajador por cargas familiares es: 

(5% de utilidades a trabajadores) x (Factor A) 

-------------------- (dividido) ----------------------- = utilidad trabajador 
Factor B por cargas familiares 

 
Art. 8.- De las cargas familiares: Las cargas familiares son las definidas en el artículo 3 del 
presente acuerdo. 

La condición para que una persona sea considerada carga familiar, debe cumplirse o 
adquirirse en el ejercicio económico en el que se generó las utilidades, teniendo en cuenta: 

a) Para el caso de cónyuges o convivientes en unión de hecho legalmente reconocida, 

que tengan hijos en común y que presten o hayan prestado sus servicios para el 
mismo empleador durante el ejercicio económico en el que se generó las utilidades, el 
empleador deberá cancelar el pago de utilidades por concepto de cargas familiares de 
manera individual, esto es el 5% por cada trabajador /a. 

 

b) Cuando las personas trabajadoras y ex trabajadoras no hubiesen acreditado ante el 
empleador tener cargas familiares hasta el 31 de marzo del ejercicio fiscal en el que 
son distribuidas; no participarán de la distribución de utilidades por concepto de 
cargas familiares. 

 

c) La documentación que acredite las cargas familiares del trabajador o ex trabajador 
será de su responsabilidad frente al Ministerio del Trabajo. 

 

d) En el porcentaje de utilidades correspondiente a cargas familiares, no participarán, las 
hijas y los hijos del trabajador o ex trabajador que cumplan dieciocho (18) años de 
edad dentro del ejercicio fiscal en el que se generaron las utilidades. 

 

e) Cuando se disuelva la unión de hecho o exista liquidación de la sociedad conyugal; el 
trabajador o ex trabajador no participará en el porcentaje de utilidades 
correspondiente a cargas familiares. 

Art. 9.- De la distribución de utilidades para las personas trabajadoras y ex trabajadoras de 
los sectores estratégicos.- Para el cálculo de la participación de utilidades para los 
trabajadores y ex trabajadores de los sectores estratégicos de la minería e hidrocarburífero, se 
tomará en cuenta los porcentajes establecidos en la Ley de Minería y en el Ley de 
Hidrocarburos que rige a cada sector. 



7 de 12 

 

 
 

CAPÍTULO III UNIFICACIÓN 
DE UTILIDADES 

 
Art. 10.- De la unificación de utilidades y requisitos.- Únicamente para efectos del reparto de 
la participación de utilidades, el Ministerio del Trabajo, a petición de los representantes 
legales de las empresas, podrá considerar a dos o más empresas como una sola. 

 
Los empleadores deberán presentar en el Ministerio del Trabajo hasta el 31 de enero del año 
posterior al periodo año fiscal respecto del cual se quiere unificar las utilidades, los siguientes 
requisitos: 

 

a) Solicitud de requerimiento de unificación de utilidades, firmada por los representantes 
legales de las empresas, dirigido al Director de Análisis Salarial, 

 

b) Informe motivado que determine la forma en la cual las empresas comparten procesos 
productivos y/o comerciales dentro de una misma cadena de valor; este proceso 
comprende la serie completa de sus actividades estratégicas más relevantes que 
precisa un producto o servicio, desde su concepción con la entrega de la materia 
prima, pasando por las fases intermedias de producción (que implican una 
combinación de transformaciones físicas y la aportación de los servicios de varios 
productores), hasta su entrega y comercialización a los consumidores finales y su 
eliminación tras el uso; y, 

 

c) Contar con el registro de utilidades en el Sistema de Salarios en Línea del último 
ejercicio económico. 

 

Art. 11.- Del procedimiento para la unificación de utilidades.- Una vez que la empresa cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 10 del presente Acuerdo Ministerial, el 
procedimiento será el siguiente: 

 

1. La Dirección de Análisis Salarial del Ministerio del Trabajo, verificará la solicitud con 
toda la información entregada por parte de las empresas solicitantes; 

 

2. En el caso de que dicha información no reúna los requisitos señalados en el artículo 
10 del presente Acuerdo, la Dirección de Análisis Salarial requerirá al solicitante, que 
en el término de cinco (5) días, contados a partir de la fecha de notificación, subsane 
las observaciones y/o falta de documentación; 

 

3. Si los solicitantes no subsanaren las observaciones o la falta de documentación, su 
petición será archivada, sin perjuicio de que vuelvan a realizar una nueva solicitud; 

 

4. Si los solicitantes cumplen con todos los requisitos, la Dirección de Análisis Salarial del 
Ministerio del Trabajo, en el término de quince (15) días, emitirá el informe técnico al 
Ministro del Trabajo o su delegado. Este informe incluirá: resultados de la investigación 
de campo, verificación del registro de utilidades en el ejercicio económico anterior en 
el sistema de salarios en línea; y, verificación del 
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encadenamiento productivo y/o comercial, dentro de una misma cadena de valor, en 
las empresas detalladas por el solicitante; y, 

 

5. El Ministro del Trabajo o su delegado, con base al informe técnico remitido por parte 
de la Dirección de Análisis Salarial, emitirá la correspondiente resolución de 
aprobación o negación de la solicitud de unificación de utilidades. 

 
Art. 12.- De los requisitos para la revocatoria a la resolución de unificación de utilidades.- El 
Ministerio del Trabajo a petición de los representantes legales de las empresas, podrá revocar 
la resolución de unificación de utilidades. Para el efecto, las empresas a través de sus 
representantes legales, deberán presentar las solicitudes de autorización para unificación de 
utilidades y revocatoria, hasta el 31 de diciembre de cada año fiscal con los siguientes 
requisitos: 

 

1. Solicitud de revocatoria a la resolución de unificación y reparto de la participación de 
utilidades, firmada por los representantes legales de las empresas, dirigida al Director 
de Análisis Salarial del Ministerio del Trabajo; 

 

2. Informe justificativo que sustente motivadamente la solicitud de revocatoria; y, 
 

3. Contar con el registro de utilidades en el Sistema de Salarios en Línea del último 
ejercicio económico. 

 
Art. 13.- Del procedimiento para la revocatoria a la resolución de unificación de utilidades.- 
Una vez que la empresa cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 12 del presente 
Acuerdo Ministerial, el procedimiento será el siguiente: 

 

1. La Dirección de Análisis Salarial del Ministerio del Trabajo, verificará la solicitud con 
toda la información entregada por parte de las empresas solicitantes; 

 

2. En el caso de que dicha información no reúna los requisitos señalados en el artículo 
12, la Dirección de Análisis Salarial requerirá a los solicitantes, que en el término de 
cinco (5) días, contados a partir de la fecha de notificación, subsanen la falta de 
documentación; 

 

3. Si los solicitantes no subsanan la falta de documentación, se archivará su petición sin 
perjuicio que presenten una nueva solicitud; 

 

4. Si los solicitantes cumplen con todos los requisitos, la Dirección de Análisis Salarial del 
Ministerio del Trabajo, en el término de quince (15) días, emitirá un informe técnico al 
Ministro del Trabajo o su delegado. Este informe incluirá: resultados de la investigación 
de campo, verificación del registro de utilidades en el ejercicio económico anterior en 
el sistema de salarios en línea; y, verificación del encadenamiento productivo y/o 
comercial, dentro de una misma cadena de valor y demás parámetros que se requieran, 
en las empresas detalladas por el solicitante; y, 
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5. El Ministro del Trabajo o su delegado, con base al informe técnico remitido por parte 
de la Dirección de Análisis Salarial, emitirá la aprobación o no respecto a la solicitud 
de revocatoria a la resolución de unificación de utilidades. 

 
La revocatoria a la resolución de unificación y reparto de utilidades, es aplicable a todas las 
empresas a las que el Ministerio del Trabajo en su momento autorizó. 

 
Art. 14.- Del cambio de razón social, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación 
voluntaria anticipada de las empresas.- Las empresas que hayan tenido un proceso de cambio 
de razón social, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación voluntaria anticipada, 
posterior a la obtención de la resolución de unificación de utilidades, estarán obligadas a 
realizar ante el Ministerio del Trabajo, la revocatoria y posterior solicitud de unificación de 
utilidades de ser el caso, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo. 

 
Si la Dirección de Análisis Salarial, llegare a evidenciar que las empresas no cumplen con los 
procesos productivos y/o comerciales dentro de una misma cadena de valor, dispondrá que 
dichas empresas a través de sus representantes legales, sigan el procedimiento establecido 
para la revocatoria de unificación de utilidades. 

 
CAPÍTULO IV 

PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES DE EMPRESAS DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 
Art. 15.- Participación de utilidades de empresas de actividades complementarias.- La empresa 
usuaria calculará las utilidades a repartir a los trabajadores conforme al artículo 97 del Código 
del Trabajo, para lo cual utilizará la nómina de trabajadores y ex trabajadores propios, así 
como de los trabajadores y ex trabajadores pertenecientes a empresas de actividades 
complementarias que prestaron servicios a dicha empresa de forma directa. 

 
Una vez hecho el cálculo, la empresa usuaria, hará la entrega de la participación de utilidades 
de los trabajadores y ex trabajadores a la empresa prestadora del servicio, conforme lo 
dispuesto en el presente Acuerdo Ministerial. 

 
Para el efecto, el representante legal de la empresa de actividades complementarias, hasta el 
31 de enero de cada año, deberá enviar al representante legal de la empresa usuaria, la 
nómina de los trabajadores y ex trabajadores, en la que se detallará la fecha de inicio de 
labores en la empresa usuaria con el detalle de los días efectivamente trabajados y el número 
de cargas familiares. 

 
En caso de que la empresa de actividades complementarias deba hacer alguna corrección a la 
información enviada o deba remitir documentación faltante, deberá entregar esta 
documentación hasta el 5 de febrero de cada año a la empresa usuaria. 

 
El valor de las utilidades generadas por la persona natural obligada a llevar contabilidad o 
persona jurídica usuaria a que tengan derecho las personas trabajadoras y ex trabajadoras de 
la empresa de actividades complementarias, serán entregadas en su totalidad a esta última 
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hasta el 10 de abril de cada año, mediante cheque certificado o transferencia bancaria, a fin 
de que sean repartidas entre todos sus trabajadores y ex trabajadores. 

 
La empresa usuaria deberá registrar en el Ministerio del Trabajo, el justificativo de pago 
realizado a la empresa de actividades complementarias, mediante el Sistema de Salarios en 
Línea, dentro del plazo establecido en el cronograma que apruebe el Ministerio del Trabajo, 
que será publicado en su página web, durante el primer mes de cada año. Los rubros que las 
empresas de actividades complementarias reciban por este concepto conjuntamente con los 
valores de utilidades generadas por la misma, conformarán el monto sobre el cual se 
repartirán las utilidades a todos sus trabajadores y ex trabajadores acatando lo dispuesto en 
el artículo 97 del Código del Trabajo y este Acuerdo Ministerial. 

 
La empresa de actividades complementarias deberá registrar en el Ministerio del Trabajo, el 
pago realizado a los trabajadores y ex trabajadores, ya sea mediante cheque certificado o 
transferencia bancaria, en el Sistema de Salarios en Línea, dentro del plazo establecido en el 
cronograma que apruebe el Ministerio del Trabajo. 

 
En caso de que la empresa de actividades complementarias contrate el servicio de otra 
empresa de servicio complementario que sea diferente al giro del negocio de la primera, ésta 
reconocerá la participación de utilidades generadas, siguiendo las mismas reglas de una 
empresa usuaria. 

 
No se aplicará lo establecido en los incisos precedentes, cuando se trate de personas 
trabajadoras de empresas que prestan servicios técnicos especializados respecto de las 
empresas receptoras de dichos servicios. Toda persona natural o jurídica que presta servicios 
técnicos especializados, debe contar con su propia infraestructura física, administrativa y 
financiera, totalmente independiente de quien en cuyo provecho se realice la obra o se preste 
el servicio, y que, por tal razón puedan proporcionar este servicio a varias personas, naturales 
o jurídicas no relacionadas entre sí por ningún medio. 

 
De comprobarse vinculación con una empresa prestadora de servicios técnicos especializados 
y la usuaria de estos servicios, se procederá en la forma establecida en los incisos anteriores, 
en concordancia a lo establecido en el artículo 100 del Código del Trabajo. 

 
CAPÍTULO VI CONTROL 

Y SANCIONES 
 
Art. 16.- Del control.- El Inspector de trabajo efectuará el control del cumplimiento del pago 
de utilidades. 

La Dirección de Control e Inspecciones del Ministerio del Trabajo, efectuará el control del 
cumplimiento del registro del pago de utilidades a los trabajadores y ex trabajadores, en el 
SUT (Sistema Único de Trabajo). 
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Art. 17.- De las sanciones.- El incumplimiento del registro del pago del 15% de la 
participación de utilidades, será sancionado de conformidad a lo dispuesto en el artículo 628 
del Código del Trabajo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Los valores de participación del 15 % de utilidades, serán parametrizados en el 
Sistema de Salarios en Línea del Ministerio del Trabajo. 

SEGUNDA.- Para el cálculo de la participación de utilidades, se considerará el período anual de 
trescientos sesenta (360) días, incluidos las vacaciones y feriados; y, la jornada laboral 
mensual equivalente a doscientas cuarenta (240) horas. 

TERCERA.- El cálculo para el pago de la participación de utilidades de las personas 
trabajadoras y ex trabajadoras bajo la modalidad de contrato de jornada parcial permanente, 
se lo hará en proporción al tiempo efectivamente trabajado. 

 
CUARTA.- La empresa de servicios complementarios hará conocer a la empresa usuaria, la 
distribución de los valores recibidos por estas últimas, de acuerdo a la redistribución de 
participación de utilidades a los trabajadores de servicios complementarios. 

 
QUINTA.- Los artesanos deberán dar cumplimiento a las disposiciones del presente Acuerdo 
Ministerial, respecto del personal administrativo a su cargo, salvo operarios y aprendices. 

SEXTA.- En caso de que las fechas señaladas en el presente Acuerdo Ministerial, correspondan 
a sábados, domingos y/o feriados, el efecto se trasladará al siguiente día laborable. 

 
SÉPTIMA.- En el caso de existir una determinación a la renta o la existencia de utilidades no 
cobradas de conformidad a los artículos 104 y 106 del Código del Trabajo, se deberá aplicar 
el procedimiento establecido en los Acuerdos Ministeriales Nos. MDT-2018-0159, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento Nro. 282, 12 de julio 2018 y MDT-2018-0106, publicado 
en el Registro Oficial Nro. 255, de 5 de junio 2018, según corresponda. 

 
OCTAVA.- Cuando por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado, el empleador 
no pueda cumplir con la obligación de registrar el pago del 15% de la participación de 
utilidades de conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo, tendrá 
un plazo de 90 días, contados a partir de la fecha en la que debió realizar el referido pago, 
para proceder al registro en el sistema del Ministerio del Trabajo, emitido para el efecto. 

 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 
PRIMERA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-0065, de 06 de abril de 2018 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 220, de 12 de abril de 2018. 
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SEGUNDA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-0077, de 30 de marzo de 

2019, publicado en el Registro Oficial No.470, de 17 de abril de 2019. 

TERCERA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-014, de 30 de marzo de 

2019, publicado en el Registro Oficial No.429, de 15 de febrero de 2019. 

CUARTA.- Déjese sin efecto todo instrumento que contenga disposiciones contrarias al presente 

Acuerdo. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
ÚNICA.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 24 días del mes de 
marzo de 2020. 

 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por: 
LUIS 
ARTURO 
POVEDA 
VELASCO 

Abg. Luis Arturo Poveda Velasco 

MINISTRO DEL TRABAJO 
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